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DE L A PílOVÍNClA DE LEON. 

. . » . 
So suscribe á esto periódico en la Redacción casa del Sr. Mlnon á 80 rs. el semestre y SO el trimeestr pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio reí' 

linea para los susciitores,, y uu real linea para los que no lesean. . . 

ÍMCIJO qus tos Sres. Alcaldes // Secretarios reciban los números del Boletín que 
earrespondan atdistrilo, dispondrán que se fije un ejemijtur en el siliode cos/tm-
lire, donde permanecerá liaslu el reciOti del numero siguiente. 

este periódico 'ojkiul, á los. Jinrs 
indicados en la jiretmilc circular. 
Zeon lQ de 'Febrero de 1870.- - & 
•Goíe>-nadór=*yicente Lobit. 

i o s Secretarios cuidarán de conservar los Boletines co'.ecciónados ordenada
mente para su encuadeniacion que deberá verificarse cada año . 

PAUTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA . 

- Núm. 53. 

Ei limo. Sr.. Subsecretario del 
Miñisterio de la Gobernación, .con 
fecha ;15 del aclual. • me comuni
ca la órden 'circular sitjúünh. . ; 

»Por el Ministerio de ¡.i Guer- , 
ra se dyo á oste de,la Gobernar : 

, cion en 23 ,de Diciembre.último, 
lo siguiente:.. •.'' . ~ •'""A... , 

Excmo.Sr.-Cón esta fecha digo . 
a l Director general de Infantería, ' 

- lo que siguey—eónformáhdose el 
Regente del lleinolcon lo espues-
tb por.el Consejó uSuprenio de la 
Guerra en acordada, de veinti-, 
cuatro, del • mes próximo :;pasaJb 
acerca de una. instancia promo-, 
vida desde esta capital por el Ca-

.pitan.graduíidp Üoa -Miguól L A -
zaro y l 'uig Teniente que fué 

. del regimiento. dé Infaotuna de 
San Fernando niimero once, da-

- do de; baja énjel ejército en -vir
tud de. drJen de cuatro dj Agos
to últ imo, l ia tenido por conve
niente concederle por gracia espe
cial la rehabilitación, que en su 
empleo solicita sin abono de suel
do alguno durante ol tiempo que 
l i a estado sin rehabilitar toda vez 
que no justifica debidamente la 
enfermedad que ha padecido; de
biendo advertirle que si esta gra
cia no le estimula para, cumplir 
estrictamente todos sus deberes 
y si d¿ en ;lp sucesivo - lugar ¡i 
quejas será tratado con mayor 
rigor, siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. A . se dé conoci
miento de esta resolución al Se-
fior Ministro de la Gobernación, 
¡i los Directores ó Inspectores de 
las armas é institutos y á los 
Capitanes generales de los Dis
tritos, como se di<5 de la baja del 
mencionado oBcial. 

De tfrdon de S. A . el Regente 
del Reino, comunicada por el Se-
flor Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspon
dientes.! 

Zo que he dispuesto publicar en 

tenga cumplimiento lo ordenada 
en el. añícriór inserto. Ivon 22 de, 
Febrero 1810.—/il(Tobe'nador= 
Vicente Lobit.. ' 

CIRCULAR.—Núm . 5 4 . 

Por el Ministerio de (rracia y 
. 'Justicia• se, dice':á! este • Gobierno." 
con/echa 11 del aclual lo que 
yue: - J • * 

•Habiendo manifestado á este 
'Miiiisterio el Excmo. Sr. Carde'- ' 
'nal arzobispo . dé Toledo . como 
^cbiuisirio générá l de"; Cruzada,,-
que algunos Alcaldes y Ayunta- ; 
míenlos se niegan á recibir los 
sumarios de cruzada é indulto 

•cuadrágesiirial para Ih predica
ción de este aao,( que les han si
do remitidos por los respectivos 
administradores diocesanos, con 
el.fin dé repartirlos 4 los .Ayun-

rtomienitos dé su jurisdición; te-, 
hiendo • presante el. producto de 

' la Bula se cbmputa'íntegramen.- ' 
te como parte del prosupuesto.de 
liis obligaciones eclesiásticas,- y 

' la~conveniencia de que los fieles ' 
puedan adquirir con la mayor 
facilidad los documentos que su 
cjnciensia les aconseje; S. A . el 
líogente del líoino se lia servido 
disponer, que por parto de los 
Gobernadores civiles se adopten 
las medidas oportunas para que 
los Alcaldes y Ayuntamientos de . 
sus respectivas provincias, acep-
ten.y. distribuyan en las parro
quias, como hasta .hoy se ha he
cho, los documentos de esta c la
se que se les remitan por las A d 
ministraciones diocesanas, sin 
que por esto se entienda la obl i 
gación forzosa de que los vecinos 
ni otra persona algunadeban ad
quirirlos, rindiéndose las cuentas 
administrativis en la forma acos
tumbrada. De órden de S. A . 
comunicada por el Sr. , Ministro 
lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.» 

; Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, ¡tara que por 
ios Sres. Alcaldes de esta prosin-
cia se disponga, lo necesario á que 

N ú m . 55. 

Ignorándose quien sea el ca - i ' 
' dáver .de un hombre comó .de-: 
.unos 30,'aiiqs de edad,, estatura 
y grueso' regular, .color blanco,' 
vestido pobréinerite con chaijue-; ¡ 
ta de ..paflO j fi no Ijiistante vieja, 
:c.oló'rraceituii,iV 'chaleeo":<lé paflo 
négrb;.:pantalon de 'ídem con mu
chos remiémlbs . sostenidos con 
un pedazo de faja éno imada, ca- • 
misa y oalzpücillos de muselina., 
en.buen nsp, capote de paflo,. 
negro con capucha 1 pero sin ! 
mangas, calzado, dé ¡ i l pa rga - | 
tas. de capillo y sombrero de 
fieltro negro, el cual fué encon-
trado.el día 5 de Noviembre del. 
aüo últiiqo en la dehesa de Zao-
za, sitio de la cañada de las es
tacas ó bacas,- término de: Vi l la - , 
mamique. ha dispuesto hncerlb 
público por medio del presente 
anuncio, con el fin de que si a l 
guna persona tubiese noticia del 
referido sugeto, lo ponga en co
nocimiento dol Juzgado de pr i 
mera instancia de los Inlantes. 
León 22 de Febrero de 18/0.—El 
Gobernador—Vicente Lobit. 

DIPUTACION PIIOVINCIAL D E L R Q N . 

1 ADKINISTRACION.—NEGOCIADO 3.* 

j SUMINISTUOS. 

CIRCULAR.—Núm. 56. 

E l Señor Gobernador civil de 
esta , provincia con fecha 21 del 
actual se siroió dirigir á esta 
Diputación la comunicación si
guiente: 

((Excmo. Seilor: E l Excelen t í 
simo Seaor Ministró de la Gober
nación me dice con fecha 14 del 
presente mes lo que sigue: E l 
Ministre de la Guerra, de acuer

do cen los de Hacienda y Gober
nación, y deseoso de,mejorar e l 
servicio público; aprovechando la . 
creciente facilidad d é l a s couiu- : 
nicaciones, ha resuelto reducir á. 
48 dias el plazo de noventa se-:. 
Salado; hasta ahora para l a pre- : 
sentacion de los recibos de Su
ministros. Este medida solo púe-
de.producir sus naturales.efect s 
si las. corporaciones encargadas ' 
de estableoer los precios-medios, 
y de valorar por tanto los: Sumi
nistros, llenan su cometido con, , 
fodaiappprtunidad-y. exactitud t 
posibles"• Sin está puntualidád, y 
atendiendo al'breve término' que . . 
designa .para la presentación de ', 
lós recibos, sufrirán los Ayunta- , , 

-mientes frecuentes y considera-'" 
bles perjuicios Las Diputaciones 
provinciales pueden evitarlos ha. 
ciendp la valoración, y publican
do los precios-medios con toda 
opprtunidad, y conforme á lo d is - ' , 
puesto" en el art.-.-é,* de la Real 
órden de 16 de Setiembre de 
:1848. Lo digo á V . S. -para , q u é : 
como Presidente de esa Corpora-.. 
cion provincial recuerde a l - co
nocido celo de la misma la impor
tancia y necesidad de aquél ser
vicio. Lo que tengo e l honor de 
trascribir á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondien
tes.» 

Lo que he creído conveniente 
hacer saber por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento 
y gobierno de los Ayuntamientos 
de esta provincia; encargando á 
los de las cabezas departido judi
cial remitan désta diputación, en 
los ocho ¡¡rimaros dias de caita 
mes, los testimonios del precia-
medio que hayan tenido lugar en 
ti anterior los mencionados arli-
uutos de Suministros, con ei fin 
de que pueda darse cumptimiento 
oportunamente d la¡¡reinserla su
perior disposición. León 22 de 
Feln-ero de 1870.— E l Presidente, 
Vicente Lobit.—Domingo Duiz 
Caneja, Secretario 

http://prosupuesto.de


I)i¡ LAS OFICINAS DE 

AUMIMSTUACION ECO.NÜMICA U13 LA 
PUOVLNCIA 1>1Í LEON. 

Se ^ÜMÍCÍI \n. óvdcu doA UinUietio de Uactco -
du (¡IIÜ jjroroga lisisia el.40 deJunio "del cor-
ricnii! ¡uio el uírniíno concciliíb'iior-laa de 27 
du A»oalo y SO da Noviembre muimos. 4 loá 
Avuiitamimilos |>3ra pagar ÍÍ! Toipaésto per-
son.tl di; 18(i8 ¡i f.1.', con les intereses de las 
instrucciones iiiir.isfuriblcs del 80 por 100 

de propios enagenatlos ¡1 los mismos 

-̂ 2 -
anticipaciones A Lis | inmodiiito y hora do las diez 

Za Dirección general de Con-
tril/uciones coa feelui Vi del cor
riente, dice- é esta Administra
ción económica, lo siguiente. 

•151 Exorno. Seüor Ministro de 
Hacienda, con fecha 7del actual, 
ha comunicado á esta Dirección 
gonoral lo siguiente: 

lixemo. Sr.: E n vista de la 
consulta hoclia por l a Adinin: : -
traoion económica de la provin
cia de Av i l a , sobre si los bénefi-
oíos concedidos á los Ayunta
mientos por órdenes de 27 de 
Agosto y 30;de Noviembre •últi
mos, disponiendo se admitan á 
diclias corporaciones municipales 
en pago de sus cupos de Impues
to personal los intereses no sa-
tisfecbos de las inscripciones in 
trasteribles aélíSU 'poríOO de los 
bienes de propios vendidos,' han 
do hacerse éstensivos b, los A y u n 
tamientos que habiendo ingresa-
dó cintidades por dicho concepto 
.iio han^récibido 'todavía las ins
cripciones qun en su día habrá 
de expedirles, l a Uíreccion'gene-
ral de l a üouda piiblicá; y con
siderando, qué no hay razón pa
ra denegar á los.que se encuen
tran en esto úl t imo caso los be-
neíieios\que disfrutaron los que 

.habían recibido dich-is inscripr 
ciónos, "que dé admitirse el prin 
oipio contrarío vendria á hacerse 
de peor;condicion á los que por 
causas estrafias 4 su. vulúntad 1 
dejaron de percibir ¡as láminas 
de deuda consolidada; y conside-
r.indo finalmente, que la amplia
ción del plazo concedido en dr-
den do 30 de Noviembre úl t imo, 
reducida igualmente en benefi
cio dol Tesoro quo en el de los 
Ayuntamientos; S. A . el Regen
te del ueino, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección 

• general y-por la da contabilidad 
de Hacienda pública, se . ha ser
vido disponer; que so consideran 
prorugados hastaleldia 30 de Ju
nio prdximolús efectos de la orden 
de 27 de Agosto últ imo, tanto 
respecto á los Ayuntamientos 
que tuvieron on su poder inscrip
ciones intrasferibles y solicitasen 
de nuovo la comjjensacion de sus 
intereses, por débitos de Impues
to personal, cuanto A los que 
aun no las hubiesen recibido, te
niendo presente las Administra
ciones ecoiidmicas respecto á los 
últimos que la admisión de d i 
chos intereses habrá de ser en 

cuenta do 
Corporaciones civilos por cuenta 
de sus intereses vencidos on la 
foimi quo determina la Ueal <5r-
den de 0 de Agosto do 1839, 
y haciendo á l a vez el i n 
greso del mencionado importe l i 
quido en produetos del referido 
Impuesto personal en concepto de 
resultasde 18G8-G3, y por úl t imo, 
quo las citadas Administracio
nes económicas al practicar esta 
forma liz ^cioii so atengan á lo 
dispuesto en circular de las D i 
recciones generales fie contabili
dad y del Tesoro de 2tí de No
viembre de 1868. 

A l trascribir á V , S. l a prein
serta órden, esta Dirección ge
neral considera que siendo cada 
vez mayores las facilidade, con
cedidas á los Ayuntamientos pu
ra hacer el pago del Impuesto 
personal, desaparecerán las difir 
cuitados que aun se oponían á 
su total cobranza; y es de espe
rar del celo y actividad de V . S. 
utilice en beneficio de los inte
reses del Tesoro y do los mismos 
Ayuntamientos la autorización 
concedida por dicha drdon qua 
publicará en el Boletín oficial de 
esa provincia para que llegue 4 
conocimiento da las municipali 
dades, acusando entre tanto e l 
recibo de ella 

Lo que'en\ cumplimiento 4 la 
preinserta órdeh, se pública- en el 
Meliti óñeial de esta provincia, 
para que llenando á conocimienló 
de los Ayuntamientos, utilicen la 
aulortiácioñ que se les concede de 
aplicar alpngo del Impuesta per
sonal de. los tres ültimos inmeslres 
rfí-1808 á 1809. el importe délos 
intereses de las inscripciones in-
trasferibles del 80 por; 100 de .sus 

1 propias vendidos 'que posean:•• "é 
cuyo efecto preséntaran'en estn 
ojleicina las • Id-minas -que''se les. 
hayan' espedido para su formali-
saeion. León -17 de. Febrero: dé 
]S7i).—El Gefe económico, Julián 
Garda Rivas. 

de 
su mañ ina á las dos de l a tarde 
en los no feriados, bajo cuatro 
car « tas estoulidas procisamenr 
to en los ejemplares impresos qué--
so hal larán de venta en el esta
blecimiento tipográfico del 3e-
ilor Miüon. 

los títulos que c ida fac
tura comprenda deberán ir es
presados en e l l i por séries de 
menor á mayor, empezando por 
¡os de la A y la numeración pjr 
órden correlativo. 

3 ' Para simplificarla reno-
vacion cuanto sea posible, evi
tando molestias á los interesa
dos, se suprimirá el endoso que 
en ocasiones semejantes se ha 
esigido en los t í tu los , bastando 
que ponga su firma a l respaldo 
da los misinos; y respecto á las 
Corporaciones ó Sociedades de 
crédito será suficiente que a l 
dorso de aquellos estampen el 
timbra 6 sello que acostumbran 
á usar ed sus comunicaciones ofi
cíales. 

4 * Comprobadi la exactitud 
de las facturas con los títulos que 
comprendan, se taladrarán estos 
á presencia de los interesados, á 
quienes se devolverá una de aque
llas coiuo resguardo, con ol opor
tuno recibí suscrito por el oficial 

;encargadod9.e3ta opotaoloa, con 
ii i i Visto Bueno y el sello de esta 
Administración. ' ' ••'• 
' 5.* No se admitirá factura al

guna cuyos títulos tengan á sil 
dorso distinta firma ó sello del 
do la persona ó corporación que 
le inscriba. 

6." Siendo un mes el plazo 
fijado para la presentación do es
tos créditos debürá tenerse preí: 
senté que los ' que no les en
treguen, hasta :él '"31' de:: Marzo 
eñ qué aquel espira, habrán- de 
acudir a presentarlos o n las .•.ofi
cinas . c é n t r á t ó - dé lá Deuda en 
.Madrid. " " 
" 7.' La entrega de los nuevos 

títulos oquivalontes á los'qiio se 
presenten en esta provincia, se 
verificará únicamente on las re-

Dispuesto por el Gobierno pro-
yisiónal en órden de 6 de D i 
ciembre de 1868, que se proceda 
á la renovación do los t í tulos del 
3 por 100 consolidado interior 
que hoy existen en circulación, 
procedentes de los emitidos en e l 
año de 1801, y cuyo último cu
pón venció en 31 de Diciemlire 
de 1869, la Junta de la Deuda 
pública ha adoptado las medidas 
necesarias para llevar á efecto el 
canje de dichos documentos con 
la brevedad y exiictitud conve
nientes, áfin de que los acreedo
res puedan recibir los nuevos t í 
tulos á las pocos dias de haber 
entregado los antiguos; arre
glándose para'ello á lus preven
ciones siguientes: 

1.' La preséntacion do los t í 
tulos 

feridas oficinas centrales de Ma
drid á los quiuce dias de haberse 
recibilo en ellas los antiguosj 
cuya fecha podrán los interesa-

..doír'áveriguar en esta Adminis
t ración. 

8 / Los dueüos de las factu
ras-resguardos podrán endosar
las á favor de la persona que de
leguen para recibir los nuevos 
t í tulos, ó en otro caso darán po
der en forma logal , á menos que 
se presenten personalmente á 
recogerlos. 

9.* Los qua prefieran hacer 
la renovación desde luego en 
Madrid, podrán remitir por el 
Correo los t í tulos do su perte
nencia á sus corresponsales, en
tregándolos en la respectiva A d 
ministración del ramo en pliego 
abierto y con las demás formali
dades establecidas en circulares 
de la Diréciiion de Correos fechas 
13 de Marzo de 1856,y 6 de D i 
ciembre dé ' Í858, pudiendo'ade
más para mayor seguridad, los 
que así lo deseen, exigir quo se 
ponga a l dorso de cada t í tulo el 
sello de la Administración ijue 
lo reciba, 

IOS Las oficinas de la Deuda 
van á devolver • tantos' t í tulos 
nuevos, cuahtoí se presenten de 
los antiguos escoplo en l a ' sér ie ' 
B , que por ser ahora dé 400 es
cudos en vez de 5.000 reales que 
antes représe'ritaban, se entrega-
r in por cada- uno de éstos, uno 
dé la-série A ' y otro de la B , á rao 
sor que prefieran obtener uno de 
1.001) escudos por cada dos de 
5.000 reales, en cuyo caso lo es-; 
presarán asi en la factura. ' 

11." Los que aun "conserven 
en su poder t í tulos del 3-por 100 
consolidado anteriores á l o s del 
aiio :de 1861, que son los de l a 
úl t ima renovíicion; deberán pre-
soutarlos en facturas separadas, ^ 
espresando., el-importe de los i n 
tereses que tengan devengados 
hasta 31 do Diciembre de 1869. ' 

León 19 de D'ebruro de-1870.— 
Jul ián García Uivas. 

SECCION l)K CAJA. 

renovables se hará en la 
pago de los-desoubiertos corres- ; Sección de Caja de esta Admi -
por.dientes a l ejercicio de 1868- : nistracion, sitaen el piso bajo de 
69, datándose el importe liquido la casa-palacio de los Guzinanes, 
de los mismos coa cargo 4 l a desda el día l.° al 31 de Marzo 

Las.Corporacione?, Establecimientos de Beneficencia é Instruc-
cioñ pública i¡u« á cóntinu:icioii se espresañ, se servirán presentar
se en la Sección de Caja-de ésta Administración económica á reco-
jer por si, ó por persona autorizada con poder bastante;'las inscrip
ciones intransferibles de la Deuda consolidada del 3 por 100 creadas 
por l a ley de 1." de Abr i l de 1850, y emitidas á su l'ivor en i 
lencia de sus bienes enagenados. 

equiva-

Niimoro tío 
las ln*r,r¡p. 

cioucá. 

15 715 
27.068 
27.491 
28 057 

' 28.058 
28.003 
28 840 
28.947 
29.467 

Co-porncionos -X cuyo favor se Ualltvn omitidas. 

80 POR 100 DE PROPIOS. 

A favor del Ayuntamiento de Toral de Merayo 
Idem id. de Almanza. . . . . . 
Idem id. de Toral do Merayo. . . . , . 
Idem id de Sariegos. . . . . . . . 
Idem id de Campazas. . . . . . . . 
Idem id. de Gusendos. 
Idem id. de Chozas de Abajo. . . . '. 
Idem id. de Villaquilambre.. . . . . . 
Idem id. de Balboa. . . . . . . . . . 

Su imporlc. 

T.u. mu>. 

10 459 
15 611 
13 965 
23 656 
.5 004 
12 233 
10 547 
11 108 
17 046 



Ti— 
.S0.729 
'29.960 
32.59.') 
•38.292 
.42.«33 
42.G37 
42.043 
42.855 
42.857 
42.859 
42.804 
42.865 
42.807 
42.871 
42.872 
42.910 
42.911 
42.914 
42.918 
42.919 
42.922 
42.984 
42.992 
42 993 
43.303 
43.307 
43 308 
43.310 
43.311 
43.312 
43.317 
43.321 

'43.323 
43.324 

i 43.326 
43.3^7 
43.425 

.43.439 
43.452 
•43.459 
43.462 
43.335 
43.479 

.43.480 
43483 

.43.481 
' -43.486 

43.488 
•::43.4tí9 
-., 43.491 

43.492 
r 43.493 

43.494 
43.495 
43.496 
43.Í97 
43 505 
43.50G 
43.507 
43.508 
43:509 
43.510 
43.511 
43.512 

43.520 
43 521 
43.522 
43 523 
43.524 
43.526 
43.527 
43 528 
43:529 
43.530 
43.056 
43.057 
43 658 
43.059 
43 948 
43.950 
43 951 

jdom i i l . de 'Fabero. . . . . . . 
Idem id. de Caballas 
lileai id. do Fresnedo 
Idem id. de'Uarjns 
Idem id. de Pola de Gordon. . . . 
Idem id. de Toral do Merayo. . . . 
Idemád. de Villaquejida 
Idem id. de Ahnanza 
Idem id. de Alnros . 
Idem id. de Arnadulo 
Idem id. de Azadinos 
Idem id. de Antimio do Arriba. . . 
Idem id. do Argayo • • •• 
Idem id. de Aguiar 
Idem id. do Abelgas. . . . • » 
Idern id. de Balboa. . . . . . • 
Idem id. de Harjas 
Idem id . de Barrosas 
Idem id. de Bonillos. . 
Idem id. de Borrenes 

• Idem id . de Brazuelo. 
Idem id . de lliafío por Escaro. . . . 
Idem id. de Feleohas • 
Idem id . de Finolledo. . . . . . 
Idem id . do Cabaüas-Raras. . . . . 
Idem id . de Campnzas • 
Idem id . de Cancela: i 
•Idem id , de Ctíiubra'nos. . . , . . 
ídem id. de Cab.iíoqs . . . . 
Idem id. de Carb.tjal de Rueda. . . 
Idem id . deCbaSeros i 
Idem id . de Cubil los . , . . . . . 
Idem id . de Castroítierte. . . ••• • 
Idem id . de Corporales.•;. . . . . 
Idem id, de Campo de la Lomba, v , 
ídem id . de E l mismo. : . . . .' . 
Idem id. de Giiisatecba: . . • . . .' 
Idem id . de Huerga de Gordon. 
Idem id.'de Izagre. - ' . . . . . ' • '. 
Idem id. de Laguna de Negrillos.. • 
Idem id; de Lusio, 
Idem id . de Coiub'ranos • ; 
Idem id. de Maraña. . . . . . . 
Idem id . de Mátadeon. , . . . .;' . 
Idem id.-jde Matanza 
Idem id . de Matiideon de los Oteros. . 
láem id . de Malilíos. . . . . • . 
Idem id . de Miñambres. . .. .. . . 
•Idem id.••dé.Molina Ferreró.. . i 
li'.em id . de MoiUealegré: . . . '• , • 
lilem ld'.' de Morales.de Somoza. .' . 
Idem id.-de Moscas. 
Idem'id. "de Muiion. . . . . . . 
Idem id. de Murías de Paredes. . . 
Idem id. de Navatejera .• . 
Idem id . de Ouamio. 
Iilem id. de Paradasolana. . . . . 
Idem id . de Puradola del Rio. . . . 
Idem id. de Peradilla 
Idem id . de Pereda. . . .. '.. •-. . 

' Idem id . de.Peredilla. . : , .. • . . 
Idem id. de Piodralba..- . , , . . . . 
Idem id. do Pombiogo. . . . ... .' 
Idem id . de Pouferr&da. . . ' ... • 

43.515 : Idem'id.-de Pradorroy. . . . . 
43.519 Idem id. de Uedipollos. . . . . 

Idem id. de Renedo de Víilderaduey. 
Idem id. de Regüejo de la Vega. . 
Idem id. de E l mismo. , , , . 
Idem id. de Rimor 
Idem id. de Rivas.. . . . . . 
Idem id . de Robledo de V¡dduerna. 
Idem id . de Robles. . . . . . 
Idem id . de Rodrigatos. . . . • 
Idem id. de Rueda del Almirante.. 
Idem idl de lluideferros. . . . • 
Ideui id. de Tombrio de Abajo. 
Idem id . do Toral dé los Bados 
Idem id. do Toral de Merayo. . • 
Idem id. do Toralino. . . . . . 
Idem id. de Quintana del Castillo. 
Idem id. de Quintana de Ranieros.. 
Idem id . de Quintana del Castillo. 

9 647 
38 139 
03 642 
31 275 

502 988 
51 873 

230 000 
58 HSO 

404 413 
106 017 
180 285 
48 570 

126 528 
172 190 
•17 880 
79 408 

124 321 
17 986 
48 987 

430 236 
735 002 

30 708 
136 616 
278 089 
112 695 

14 507 
117 762 

30 583 
'470 827 
195 621 
212 643 
836 490 

51 035 
40 967 

21 761 
-;46 319 

19 639 
. 423 665 

111 052 
158330 

94 4 5 2 ! 
22 761 i 
23 937 I 
59 440 ! 

103 873 1 
656 878 , 

19 719 i 
117 187 : 
.58 '005 
300 701 
309'383 | 

" 119 274 
25 181 ¡ 

145 829 1 
158 828 
26 034 

9 573 
57 046 
28 560 
39 769 
62 081 
39 999 
12 120 

J.987 707 
490 248 
'41 086 

205 940 
897 472 
022 221 
518 396 

66 550 
254 219 

40 161 
426 954 
273 996 

53 437 
100 295 
39 764 

8 916 
376 541 
282 907 
311 455 
109 764 

Idem id. de Quíntela 
Idem id. de Algadefe 
Mera id . de Almanza 
Idem id . de Alvires 
Idem id . de Argayos 
Idem id. de Arenillas 
Idem id. de Saenda 
Idem id . de Saelioes 
Idem id. de Salientes 
Idem id. de áantibañez de V'ontes. . 
Idem id. de Santibailez de Porma. . . 
Idem id . de Sariegos 
Idem id . de Sotelo 
Idem id , de San Adrián del Valle. . . 
Idem id. de Sta. Colomba de la Vega. . 
Idem id. de San Juan de Torres .. . . 
Idem id. de S. Lorenzo de Ponferráda. . 
Idem id . de Sta. Lucia de Gordon. . . 
Idem id . de Sta. Marina del B e y ; . . . 
Idem id. (lo Sta. Marinica . 
Idem id. do San Martin de Torres.. . . 
Idem id de San iPedro de Valderadüey. . 
Idem id. de San lioman de los Oteros. ; 
Idem id . de Sto. Tomás de las Ollas. . . 
Idem id. de Villamoros de Laguna. . . 
Idem id . de Villamoros de Mansilla. . . 
Idem id . de Villanueva del Carnero. . . 
Idem id . de Villaquilambre. . . . . 
Idem id. de Vil lar de ios Barrios.. . . 
Idem,id. dé Villarmarin. . . . . . 
l de in id . de Villarubin. '•. . . . . . 
Idem id de Vil lazala. . . . , • • 
Idem id. de Villibafto. . . . . . . 
Idem id . de Voznuevo. . . . . . . 
Idem id . de La Bañeza .'. 
Idem id . de Cea. -. . . . . . . .. .. 
Idem id. de Bscobar. . . . . . .. . . 
Idomid. da tíordoncillo; . . . 
Idem id: de Mansilla de las Muías. '( , 
Idem id . de Valencia de D. Juan. . 
Idem id de Villacé. . . . . . ••. - , 
Idem id . de Villaquejida. . . 
Idem id. de Valcavado. . . . . . . 
Idem id . de Valcueva. . . . . . . 
Idem id. de Valdealcon. . . . 
Idem id . de Valdemotilla. . . . ..¿ . 
Idem id. de Valdesamario. . . . . . . 
Idem id. de La Valgoma. . . ... . . 
Idem id. do. Valverdo y. Ruideloinas. . . 
Idem id . de Vol i l la de la Reina. . . . 
Idem id. de Vega de Infanzones. . . . 
Ide iuid .de Viarid. . . . . . . . . 
Idem id . de La Viz. 
Idem id. de ViUavalter¿ 
Idem id . do Vil'aoalabuey 
Idem id. de Viliacarbiel y S. Esteban. . 
Idem id. de Villaserán 
Idem id. de Villacorta. , 
Idem id. de Villadangos. . . , . . 
Idem id de Villademor de la Vega. . , 
I i lemid. de Villafaüe. , . , . . , 
Idem id, de Víliafer. . . . . . . 
Idem id. do Yii iagray. . . 
ídem id . de Villaornate.. . . . . 
Idem id . de Villamarco. . . . . . 

BIENES DE BENEFICENCIA. 
2.627 A. íaTor de l a mé tnom del Doctor Robles 
2.629 Idem obra pia de María Enrique. . . 
5.907 Idem huérfanas de Benavides. . . , 

16.277 Idem obra pia do María Alvarez. . , 
16.286 Idem fundación dé María Rosales.. . 
16.424 Idem id. id id . id. . . , 
18.713 Idem huérfanas de Zacos. . . . . 

43.953 
43 973 
43.975 
43.97(1 
43.977 
43 97'J 
44.090 
44.091 
44.092 
44.093 
44.094 
44.095 
44 096 
41.097 
44.102 
41.103 
44.104 
44.105 
44.1011 
44.107 
44.108 
44.110 
44111 
41.112 
44 530 
44.532 
44.533 
44.534 
44 535 
44.536 
44.537 
44.538 
44.539 
44.540 
44.469 
44.471 -
44.474 
44.475 
44.478' 

-44.481. 
44.482 
44 484 
44.497 
44.498 
44.499 
44.500 
44 501 
44.504 
44.506 
44 508 
44.509 
44.510-
44.511 
44.5.12 
44.513 
44.514 
44.515 
44.517 
44.518 
44.519 
44.520 
44 521 
44.52ÍÍ 
44.523 
44.526 

83 940 . 
11.007 394 

00 858 
556 582 
131 039 

2.278 018 
439 918 
380 927 
589 005 
735 952 
42 939 
60 364 

899 577 
1.142 810 

250 041. 
711 797 . 
'234 701 
218 753 

1.087 388 
152 844 
558 565 

50 900 
47 144 

187 603 
• 48 550 
260"458 
328 150 

22 935 
129 864 

11 085 
Í84 721 
70 204 

278 594 
' 41 008 ; 
7.292 197 
1.518 354" 
6.C86 946 
1 197 810 . 
1.392 573 
3.072 910 -

487 158" 
301 819 

1.001 502 
, 1 2 220 

9 057 
. 1.100.982.. 

449 551 . 
217 802 / 

33 074 
. 120 401-

334 822 
. 82 171 

390 592 
. 778 759 

57 940 
90 192 
02 661 

687 909 
849 048 

. 388.431 
. 128 397 

92 133 
:. 25 052 
. 505 323 

88 348 

51 930 
78 562 
40 257 

345 800 
141 166 
281 833 

42 733 

BIENES DE INSTRUCCION P U B L I C A . 

5,925 A favor de l a escuela de Tombrio de Abajo. 32 620 
41.479 Idem de la do Cainpo:: . . . . . . 457 633 
44.405 Idém de la de Carrizo. . . . . . . j .143 933 

León 19 de Fébroro de 1870.-
lian García Rivas. 

- E l Administrador económico, J u -
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D E LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

Por haber variado de domicilio el 
que la desempeñaba, se llalla vacante 
la plaza de Médico de esta cinJad do
tada con seiscientos escudos anuales 
satisfcebos de fondos municipales. Los 
aspirantes á dicha plaza, que lian de 
tener el titulo de Médico-Cirujano, di
rigirán sus solicitudes dentro del tér
mino de treinta dias contados desde la 
publicación del presente aduncioi en 
el Dolelin oficial do la provincia á la 
Secretaria de este Ayunlanienlo; pues 
pasado que sea dicho término se pro
veerá por la Corporación en la perso
na que reúna mejores condiciones. 
Astorga 15 de Febrero de 1870.—• 
Bernardino Llamas. 

Para que las Juntas periciales 
de los Ayuntamientos que a con
tinuación se espresan puedan 
proceder con el debido acierto y 
oportunidad a la rectificación de 
los ainillaramientos que han de 
servir de base para' la derrama 
de la contribución territorial pa
ra el año económico de 1870 4 71,.-
se previene á todos los iérrate- : 

• nientes asi vecinos como.'foras
teros, presenten en las Secreta
rias .de las respectivas corpora
ciones relaciones de las altera
ciones ocurridas en sus riquezas, 
en el preciso término de quince 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la ' provincia, pasados los. cuales 
sin verificarlo; las Juntes proce
derán con arreglo a las atribu
ciones quo las conceden laUey 
de contribuciones vigente. -

Ayuntamientos que se ciktn; 

Canalejas. 
Fresnedo 
L a Majúa. 
l á l lo . 
Matallana. 
Oencia. 
Pobladura de Pelayo García. : 
Santa Colomba de Curuefio. 
.Sarita Cristina de Valmadrigal. 
Urdíales. . 1 . :. 
Valderrueda. 
Valdepiélago. 
Valdemora. 
Vegarienza. 

DB LA. AUDIENCIA D E L TERRITORIO 

l E C R E t A R U DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA 
DE VAU.tDOI.ID. 

En curaplimientó á una rirden 
del Ministerio de Gracia y Jus t i 
cia fecha'7 del actual, el Seflor 

Regente de esta Audiencia ha 
dispuesto se encargue á los Jue
ces de primera instancia del ter
ritorio de la misma, como de su 
¿rden lo verifico, el mas pun
tual y exacto cumplimiento á el 
artículo 4." del tratado de estra-
dicion de reos, celebrado entre 
Espaila y Portugal eu 25 de 
Junio dé 1867, cuidando muy 
especialmente da acompasar á 
los exhortes, tí recordatorios, tes
timonio de la sentencia condena
toria ó del auto motivado de pr i 
sión de los reos cuya estradicion 
,8e solicité. Valládolid Febrero 17 
de 1870.—Manuel Zamora Calvo. 

DE LOS JUZGADOS. 

1). Francisco Montes, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. • 

Hago saber: que por conse
cuencia do autos egecutivos que 
penden en este tribunal iniciados 
por 1). Anacleto González; veci
no de esta ciudad, contra los he
rederos del difunto D.; Ildefonso 
Merino,' vecino que fué de la 
misma sobre pago de seiscientos 
noventa escudos; se-sacan por 
segunda voz á público: romate, 
lo» bienes embarcados y retasa
dos que son.los siguientes.. 

Esc'.Milda. 

' . 1 . ' Una. casa sita en • • ' 
el casco de esta ciudad • 
a í la calle do' la Plata »•* ' 
marcada con el número 
dos, que l inda a l Norte • 
otra de D. Pedro Sabu
go, al Este otra de la 
fábrica de San Marcelo, 
a l Sur con la referida 
calle, y Oeste con casa 
de D;. Juan Merino, re- ' 
tasada libre de carga on -
dos mi l escudos. . - . , .2.000 • 

2.* Y otra casa en 
el casco de l a misma á 
la calle de Puerta-Mo -
neda seüalada con el 
número diez y ocho, 
linda Oriente con dicha 
callé. Mediodía con otra 
de D. Cayetano Santos, 
Poniente con huerta del 
mismo y Norte con casa 
de; los herederos dé Don .' .' 
Antonio Válgoma, ror 
matada libre d é cargo 
en mi l nuevecientos es
cudos. Se advierte que 
ésta cas:i era procedan-
te de Bienes Naciona
les, y están satisfechos 
cinco plazos restándose 
quince. . , . . . 1 900 » 

Total. 3:900^-

4— 
; su maQana en l a Sala de Audien

cia de este Juzgado. 
Dado en León á primero de 

Febrero de mi l ochocientos se
tenta.—Francisco Montes.—Por 
mandado de su Sría , Martin L o -
renzana. 

Loque se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
interesarse en la adjudicación de 
dichos bienes, • puedan acudir á 
hacer, las posturas' que tuvieren 
por conveniente, el dia veintiséis 
del actual, y hora de las doce de 

Hago saber: que en el dia p r i 
mero del próximo mes de Marzo, 
y hora de las doce de su m a ñ a 
na, se celebrará s imul táneamen
te en este Juzgado y en el de 
paz de San Andrés del Kabane-
do, subasta pública de los bienes 
siguientes- . . 

• Ese. Mils. 

1.' Una casa en el 
casco de esta ciudad, 
calle de Cuatro-canto-
nes, número diez que 
linda de fronte con d i 
cha-cal le , derecha 6 
Mediodía casa de D. M a 
nuel Blanco de Robles, 
espalda ú Oriente otra 
de D. Isidoro Llamaza
res, -izquierda ó Norte 
otra de :D. Tadeo Orte-
ga; se halla asegurada 
de incendios, y tasada 
en cinco mi l escudos. . 5.000" 
• 2.•, Un prado en San • :-1 
Andrés del Rabanedoj á 
las carnzas, .cerrado , --
con .varias. plantas de 
chopo, hace cuatr; he-
minas, linda;<.Oriente : •; 
presa de Bernesga, Po
niente caiupo público y 
Norte prado de D. Pru
dencio Iglesias,-se halla 
libre de toda carga y 
pensión como la ante
rior, y ha sido tasado 
en sesent i y cuatro es
cudos. . . . . . . G4 

3.* Y . otro prado.en el \ : ,. 
mismo término, á Fon- . 
fría, cerrado, con plantas 
de chopo y negrillo, de 
cuatro fanoyas, linda 
Oriento Valle de Ferr.il, 
y Poniente campo p ú 
blico-, se halla también 
libre, y ha sido tásalo 
en. cuatrocientos escu
dos 400 

nistracion Civil é Ingeniero Je
fe de Montes de esta provincia. 

Advierto á los Sres Alcaldes 
populares de la misma l a conve
niencia de la remisión á la E x -
celentisima Diputación Provin
cial , hasta el ocho del próximo 
mes de Marzo de los espedientes 
de aprovechamientos forestales, 
al tenor de lo dispuesto en lacir-
oular en el Boletín oficial n ú m e 
ro 3 correspondiente al 10 de 
Eneró de 1808. , -

Los Ayuntamientos que no 
cumpliesen.con tal requisito es
tarán sujetos á.la rosponsabilidad 
fijada en la legislación vigente y 
causarán gravesi perjuicios :á! los 
vecinos usuarios. León 21 de Fe
brero de' 1870.—Pablo Pebrer; • 

Total.. . 5 4Ü4 
Cuy as fincas se venden como de 

la pertenencia dé " D. Bernardo 
Alvárez"Rios, de esta vecindad y 
pára-Hacer efectiva, lá suma de 
tres mi l setecientos escudos que 
adeuda á D.' Antonio Diez Gar
cía de los Ríos, vecino de Nave-
da, como patrono de la escuela 
de niños del mismo pueblo, con 
mas los réditos y costas deven-

Dado en León á nueve de Fe
brero de mi l ochocientos se
tenta.—Francisco Montes:—Por 
mandado de su Sria;, Antonio 
tiiircíirOcon. . •' • 

• ANUNCIOS O F I C I A L E S . - ' 
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l)on Pablo Pebrer, Je/e de Admi-

ANUNCIOS PARTICULAIIES. 

De los pastos de Toral desapa
reció una yegua de cuatro á c i n 
co años de edad, como 7 cuartas 
de alzada, pelo rojo,, con una es
trella bástante oscura en la.fren-
te y una pinta blanca en la; es
paldilla cerca del lomo. Se supli
ca al que la 'hubiera hallado ó 
sepa.de su',paradero dé aviso á 
"Julián Garcia vecino de dicho 
Toral. . ' ; .„' ..'• 

.,.- (Imprenta de Miñón, 
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